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S U M A R I O
GOBBSACIOI5—Se dispensa á Ana&tas'o Soso y 

Josefa Cnjz la publicación de dictos— Dispénsa
se á Joan Efern^ndez y  María López la publica
ción de edictos—Se dispensa la publicación de 
edictos á Marcelino Funes y  Lucía Antúuez— 
Díspénsí'se á Aniceto Vélez y Quitería,Punes la 
publicación de edictos—se dispensa á Joi é̂ Con- 
Dor y Luisa Dávila la publicación de edictos— 
Dispénsase á Hermenegildo Pastor y  Lorenza 
Sodoy }a publicación de edictos—î e dispensa á 
Eotíoio Antúnez y  Francisca Mejía Reyes la 
publicación de edictos— se dispensa la pub'iea- 
Ción de edictos á f>omingo QaWán y  paula Ve- 
lásqnez—Diepénsí<se á Martín Murillo y  Corona
da Quiñónez P . la publicación de eaictos-—tie 
dispensa á Praccisco Rodríguez y Josefa Cane
las la publicación de edictos,

6ÜEERA— ^utoTi?ase el gasto de $ 40,00— Denié
gase una solicitud—Asígnase la pensión de mon
tepío de $15.00 Autorízase el gasto mensual 
de í  2.00—Se nombra un administrador de una 
pensión de moi tepío—Nómbrase Instructor de 
la guarnición de La Phz al Teniente Fidel No- 
lasco^Nómbrase Director de la Banda Marcial 
decanta Kosa al Comandante 1 .“ don tíabriel 
Sierra— ■'dmít^se una renuncia de un grado mi
litar—Pe concede una licencia y se nombra un 
sustituto.

rOSIENTO Y OBRAS PüBblC  \S—Concédese á 
señora Ester M. E Ifolt un Jote de terreno que 
solicita—'le coocede A Felipe ft. Eliiott un lote 
de terrenoquesolicíta— ■'ConcédeseáF. M. Eliiott 
ua Icte de terri-no que solicita.

INSTRUCCION p u b l ic a — Aceédese á una soli
citud de óntonio G mt-z ri,—rlubvenciónase con 
$ 150.00 mensuales las estme’as .«.uperiores de La 
lfisperanz;i—' 'o(ic*édt'.'*e un mes de licencia al íie 
creiario de la Facultad de Medicina y Cirugía-^ 
Autorízase el gasto de $ 174.64—í̂ e nombra á 
Felipe j'olaoo Director del colegio “ La Concep
ción”, de t'b'iluteca— Sómbrase Director del Co
legio de 2.* Enseñanza de rianta Rosa de Copan 
ádon .adrián Duran Ruiz.

HACIB.NDA T  CREPITO P üB L IC O -í?e aprue
ban las díligericia.s de remedida del terreno S«n 
Miguel, ubicado en la comprensión municipal de 
Cedros—Nómbrase á Just > García Guarda de 
Guanaja en sustitución <le Guillermo del mismo 
apellido—^Ootiftrmase el nombramiento de Guar- 
daplajB de Roatán hecho por el Administrador 
respectivo á favor de don José Tiburcio Hernán
dez—."íe mmbra á Agustín Hernández Guarda- 
volante de Inoaa en sustitución de Juan P, Lobo 
—Se autoriza el gusto de $ 5.C0 hecho por el
Admiiiis-trador de C h‘ duteea. ^

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO—Balance
de Prueba del mes de noviembre de 1903.

GOBERNACION
Se dispensa á Anastasio Sosa y  Josefa Cruz la publi

cación de edictos

TegucigftJpa: 21 de abril de 1904- 
£1 Presidente

a c ü e b d a :
Oispessar á Anastasio S"Sa y Josefa Crttz, 

mecano» de San Fraaciseo, departamento de 
Atíáatida, la publicación de edictos para que 
<Mtcúga& nstrimonio civil; previo el pago

de la suma de diez pe^o  ̂en la Heeeptoria de 
Rentas respectiva,-—Comaoíquege.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gooer nación,
Solomón Ordóñez.

Dispénsase á Juan Hernández y María López la pu 
blícacíón de edictos

Tegneigalpa: 21 de abril de 1904.
El Presidente

ACTíEaDA;
Dispensar á Juan Hernández y María L6 

pez, vecinos de GoaseoráOj departamento de 
Valle, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— (Jomtmiquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Sulomón Ordóñ$z

Be dispensa la publicación de edictos á Marcelino 
Funes y  Lucía Antúnez

Tegacígalpa: 22 de abril de 1904.
EJ Presidente

ACUEaDA:
Dispensar á Marcelino Funes y Lucía A n 

túnez, vecinos de Gualaco, departamento de 
Olanoho, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en Ja Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secietario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón- Ovdóñez.

Dispénsase á Aniceto Vélez y Quitería Funes la pu
blicación de edictos

Tegacígalpa; 2¿ de abril de 1904.
El Presidente

AC17ERD,4;
Dispensar á Aniceto Vélez y Quitería Fu

nes, vecinos de Guamco, departamento de 
O lancho, la publicación de edictos para qa© 
contraigan matrimonio civil; previo ej pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Kentas respectiva.— Ooranníqueso.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa á José Coonor y Luisa Dávila la publi
cación de edictos

TdgoeigaJpa: 22 de abril de 1904.
El Presidente

a c o t b b d a :
Dispensar á José Connor y Luisa Dávila, 

vecinos de San Jnancito, en este departa
mento, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio ciril; previo el pago

de la suma de cinco pesos en'!a Tesorería 
General.— Comuniqúese.

B o?;i í , I a .
El Secretario de Estado en «'I Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Dispéusasfe á  Hermenegildo Pastor y  Lorenza Godoy 
Xa publicación de edictos

Tegacígalpa: 23 de abril de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Hermenegildo Pastor y Lo

renza Godoy, vecinos de Jutícalpa, departa
mento de Olaneho, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la súma de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.— Ooma- 
DÍqaese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
Salomón Ordófíezí

Se dispensa á Entímo Antúnez y  Francisca Mejía 
Reyes la publicación de edictos

Tegacígalpa; 23 de abril de 1904.
El Presidente

a Cd e e d a :
Dispensar á En timo Antúnez y Francisca 

Mejía Reyes, vecinos de Jntíealpa, departa
mento de Olancho, la publicación de ediefcoa 
para que contraigan matrimonio civil; previO' 
el pago de la sama de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.— Oomuni-- 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, ^
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de edictos á Domingo- 
Galváa y  Paula Velásquez .

Tegacígalpa: 25 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Domingo Galváu y Paula Ve- 

lásqnez, vecinos de San Pedro Sal», departa
mento de Cortés, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de Ja suma de diez pesos en la Adm i
nistración de Rentas respectiva.— Comuní-. 
quese.

B o n il l a .,
El Secretario de Estado en el Dt?spacho de- 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase á Martín Moiillo -y Coronada Quifióaez 
R. la pubUcaóóa de edictos

Tegucigalpa: 25. dñ;abril, de 1904,.
El Presidente
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a c u e r d a :
T>ieyer.ear é Martín M oñílo y Coronaria

"QoíEóe€-z E-, Teeinos de Manguüle y  Lra 
Unión, reepeetivam'-nte, en el departamento 
de OlaD'bo, Ja pubíícaeióii de edictos para 
-QUe cotitraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de <*ínco pesos en la Teeore 
ría Ceneral.— Comniiiqneae.

BoxILIíA.
£1 Secretario de Estado eii el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordoñez.

£e dispensa á Francisco Rodrígnez y Josefa Canelus 
la publicación de edictos

Tegncígalpa: 25 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Francisco Eodrigaez y Josefa 

Cs.Delas, vecinos de Gaalaco, departamento 
de Olancho, la publicación de edictos para 
<jue contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de !s soma de diez pesos en la Recepto 
ría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o 2srii.i,A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernación,
Salomón Ordóñez.

G U ER RA
Autorizase el gasto de $ 40.00

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1903.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (S 40.00) cuarenta 

pesos, valor del transporte de cinco cargas de 
parque, de Villanoeva á la plaza de Santa 
Bárbara. La cantidad expresada se pagará 
por el Administrador de Rentas de aquel de
partamento, al Comandante de Armas res
pectivo; imputándose la erogación á la parti
da 8-“̂ , capítulo V", Ramo de Guerra, del 
Presa p aesto vigen te. — Com uní qaese.

B02iriLI.A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Deniégase una solicitud

'Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1903.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecuti

vo por la señora Brígida Vallecillo de Rápalo, 
contraída á pedir una pensión de montepío 
para atender á la crianza yieducacíón de los 
hijos que hubo con sn difunto esposo, el 
Teniente-Coronel don Pablo Rápalo.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quien opina que se deniegue la 
gracia pedida; y

Considerando: que la causa en que la seño
ra Vallecillo de Rápalo apoya su solicitud, 
no tiene fundamento legal; por tanto, el Pre 
B i d e n t e  de la República

a c u e r d a :
Declarar sin lugar dicha solicitud.— Uotau 

niquese.
B o x il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Asígnase la pensión de montepío de $ 15.00

Buei^ Arbizn, muerto en Puerto Cortés, á 
coDsecnencia de la enfermedad qne contrajo 
al servicio de la Revolución Liberal de 1894- 

O 'do el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable á la solicitad; y

Considerando: que de cosfqrmídad con el 
decreto gubernativo de 28 de marzo de 1894, 
es pmcedente decretar el montepío pedido; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar á la señora Bueso Arbizú, la pea- 

síón mensual y vitalicia de S 15.00, que 
deberá pagársele por la Administración de 
Rentas del departamento de El Paraíso; im
putándose los gastos que impenda este acuer
do á la partida 3 % capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Oomnoi- 
quese.

Boxiula .
El Secretario da Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto mensual de  ̂2.00

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

ACDESDA:
Autorizar el gasto mensual de $ 2.00, á 

contar del primero de agosto último en ade
lante y  que se invertirán en el escritorio de 
la Subcoraandancia de Potreríllos. La can
tidad expresada deberá pagarse por el Admi
nistrador de Rentas dei departamento de E l 
Paraíso; imputándose esta erogación á la 
partida 19, capítulo IV , sección *̂ E1 Paraíso,'*'' 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
—‘Oomnníquese.

Bokilua.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se nombra un administrador de una pensión 
de montepío

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Kombrar al señor don Paulino Gómez, por 

incapacidad de la señora Beatriz Aguilar, 
administrador de la pensión de montepío de 
$ 7.50, asignada al menor Francisco Aguilar, 
hijo de dicha señora; debiendo aquél perci
birla de conformidad con los términos del 
acuerdo dictado para tal fin en 9 de febrero 
de 1895.— Comuniqúese.

B o x iu l a .
El Secretario ae Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Nómbrase instructor de la guarnicióa de La Paz 
a! Teniente Fidel Nolasco

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1903
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Teniente de Artillería don 

Fidel Nolasco, Instrnctor de la guarnición 
y mUicias de La Paz, con el sueldo de ley. — 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en eí Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

 ̂Tegucigalpa. 2 de noviembre de 1903- | Nómbrase Director de la Banda Marcial de San-
Vista la solititud presentada por la señora ! ^  Kosa al Comandante 1." don Gabriel Sierra

Seferina Bueso Arbizú, pidiendo que se le * , —
conceda una pensión de montepío, como j Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1903. 
madre del señor Carlos Federico Cárcamo í El Presidente de la República

A C U E R D A  :
Nombrar al Comandante 1.̂  don Gabriel' 

Sier.í-a, Director de la Bif'da <ie Santa Rma, 
con ei sueldo de lev, el que deberá pagársele 
desde el 4 de octubro recién pasado, en que 
principió á prestar sun servicios.— üomuní- 
qnese.

Bon illa ,
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahona.

Admítese una renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1903.
Vista la solicitud presentada por el señor 

don Lázaro M. Aguilar, renunciando el gra
do de Teniente del Ejército, por haber cam- 
plido más de cuarenta años de edad.

Oído el dictamen dei Fiscal Genera! de 
Hacienda, favorable á la solicitud; y

Considerando: que ei señor Aguilar se 
euentra comprendido en ei caso del inciso 2.* 
del articulo 146 de la CoastitQción Política; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la expresada renuncia; debiendo 

cancelarse el despacho respectivo por el Tri
bunal correspondiente.— Ootnuaiquese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

8e concede una licencia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1903.
Solicitando licencia por quince días el se

ñor Coronel don Praneisen Síoncada, para 
separarse del empleo de Inspector de Sau 
Jaancito, y siendo atendibles las causasen 
qne se funda, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °— Conceder de conformidad la expresa

da licencia; y
2. “— Nombrar para el desempeño de aquel 

puesto y por el tiempo indicado, al señor don 
J. Bernardo Bardales, con el sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

B on illa ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Concédese á la señora Ester M. FUliottun lote de 
terreno que solicita

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1904.
Vista la solicitad que el primero de sep

tiembre del año próximo pasado presentóla 
señora Ester M. Eíliott, mayor de edad, 
natural de loa Estados Unidos de Norte- 
América y vecina de San Pedro Sala, en la 
cual pidé^se le conceda el dominio útil de on 
lote de terreno de quinientas hectáreas ene! 
distrito de Tela, situado cerca de la aldea de 
Río Platino.

Considerando: que de los informes recogi
dos por el Ministerio de Fomento, aparece 
que la interesada dispone de facultades sufi
cientes para el cultivo del terreno que soUoi- 
fca; por tanto, el Presidente 

a c u e r d -a :
1. ®— Concederá doña Ester M. Elliott, ea 

cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio 
de tercero, el lote de terreno solicitado, den
tro de los límites siguientes: al oeste, terreno 
concedido á don Felipe S. Elliott; al uort  ̂
un pantano; al sur, las montañas del Bío 
Platino; y  al este, montaña virgen.
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2. ®—^Comiaiouar al lageniero don Eduardo 
P. Mayes para que, pierio el pago del canon, 

-queestablece el artícoto 7.® del Decreto De- 
gíslatívo n.“ §0 de 22 de febrero de 1902, que 
deberá enterar la concesionaria en la Aduana 
de La Ceiba, y sujetándose á lo dispnesto en 

-ealeacuerdo, en el decreto citado y  en la Ley 
¿giaria, practique la mensura del referido 
terreno, dentro de seis meses, contados desde 
esta fecha; y

3. ®—La presente concesión comprende to
dos los derechos, franqnieias y restricciones 

-de ley; y caducará si no se practica la mensu
ra dentro del término fijado ó sí dejan de 

-cumplirse en cualquier tiempo las con di cío 
nes establecidas en el decreto arriba mencio 
nado.—Gom u níqueee.

B o n il l a .
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

'Fomento y Obras Páblieas,
Alberto Membreño.

Se coacede á Felipe 8 . Eiliott un lote de 
terreno que solicita

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1904.
Vista la solicitad que el primero de sep- 

*tíeinbre del aQo próximo pasado presentó don 
Felipe S. BUiott, mayor de edad, natural de 
-Jos Estados trnidos de ^orte América y ve
cino de Tela, en la cual pide se le conceda el 
dominió útil de un lote de terreno de qui
nientas hectáreas en el dístiito de su domici
lio, situado cerca de la aldea de rio Platino.

Considerando: que de los informes recogi- 
-dos por el Ministerio de Fomento, aparece 
'908 el ingresado dispone de facultades sufi-
-cíenfces para el cultivo del -terreno que solici- 
’ia; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. *—Conceder á don Felipe S. Eiliott, en 

-cuanto ha lugar en derecho y  sin perjuicio 
de tercero, el lote de terreno solicitado, dentro 
-de los limites siguientes: al oeste, los terre
nos concedidos á don F. M. Eiliott y á don 
C. S. Eiliott; al norte, un pantano y el Río 
Platina; al sur, las montañas de Rio Platino; 
y al este, montaña virgen.

2. ®̂—Comisionar al ingeniero don Eduardo 
P. Mayes para que, previo el pago del cánon 
que establece el articulo 7. ® del Decreto Le
gislativo n.® §0 de 22 de febrero de 1902, 
que deberá enterar el concesionario en la 
Adnana de La Ceiba, y  sujetándose á lo dis- 
pnestoeneste acuerdo, en el decreto citado 
jeñ la Ley Agraria, practique la mensura 
del referido terreno, dentro de seis meses, 
contados desde esta fecha.

3. ®—Xa  presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley; y caducará si no se practica la mensu
ra dentro del término fijado ó si dejan de 
cumplirse en cualquier tiempo las condicio 
nes establecMae en el decreto arriba mencio
nado.—Comuniqúese.

B02TILLA.
Et Seeretirio de Estado en el Despacho de 

•Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Concélese á F. M. Eiliott un lote de terreno 
que solicita

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1904.
.Vista la solicita i  que el primero de 

septiembre del año próximo pasado presentó 
don F. M. Eílioct, mayor de edad, natural 
de los Estados Unidos de Iforte América y 
vecino de Tela, en ¡a cual pide sé le conceda 
-el dominio útil de un lote de terreno de qui-- 
níentaa hectáreas en el distrito de su domici
lio, eitdaio carca dé lá aldea de Río Platino.

Considerando; 'do dos informes- recogi

dos por el Ministerio de Fomento, aparece 
que ei interesado dispone de facultades sufi
cientes para ei cultivo del terreno que solici
ta; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1 . ®— Conceder á don F- M. Eiliott. en 

cuanto ha lugar en derecho y  sin perjuicio 
de tercero, el lote de terreno solicitado,^ den
tro de los límites siguientes: al oeste, la finca 
de Bolet Giberga y C.^; al norte, un pantano; 
ai sur, las montañas de Río Platino; y al este, 
montaña virgen.

2 . ®— Comisionar al Ingeniero don Eduardo 
P. Mayes para que, previo el pago del cánon 
que establece el artículo 7.® del Decreto Le
gislativo n ,® 50de22de febrero de 1902, que 
deberá enterar el concesionario en la Aduana 
de La Ceiba, y  sujetándose á Jo dispuesto en 
este acuerdo, en el decreto citado y eu la Ley 
Agraria, practique la mensura del referido 
terreno, dentro de seis meses, contados desde 
esta fecha; y

3 . ®— La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley; y caducará sí no se practica la mensu
ra dentro del término fijado 6 si dejan de 
cumplirse en cualquier tiempo las condicio
nes establecidas en el decreto arriba mencio
nado.— Comu aiquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Páblieas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA

Accédese á uua solicitud de Antonio Gómez S.

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1904.
Vista la solicitud de don Antonio Gómez 

S., en que pide que se le couceda examen 
de las asignaturas de Gramática Castellana, 
Inglés (1er. año) y Geografía Universal; y

Considerando: que el informe del Director 
del Instituto INTacional es favorable al peti
cionario; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Acceder á la expresada solicitud.— Comu

niqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pu
blica y Justicia,

Alberto Membreño.

Subvenciónase con $ 150.00 mensuales las escuelas 
superiores de La Esperanza

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1904.
Con vista del informe del Gobernador Po

lítico del departamento de Intibncá, en que 
manifiesta que por ahora no es posible orga
nizar el Colegio de 2.* Enseñanza de La Es
peranza, y qae es conveniente la organiza
ción de las escuelas superiores en aquella ca
becera departamental, para lo que se necesita 
una subvención de 8 150.00 mensuales, el 
Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Qae se eroguen 8 150.00 mensuales 

para el objeto indicado, correspondiendo la 
mitad á cada una de las dos escuelas superio
res que han de organizarse.

2. °—Que ese gasto se impute á la partida 
6-% capitulo IV , Segunda Enseñanza, Ramo 
de Instrucción Pública del Presupuesto Ge- 
n eral.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Concédese un mes de llceocia ál Secretario de la Fa
cultad de Aíedicína j  Cirugía

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder un mes de licencia, con goce dé 

sueldo, al Secretario de la Facultad de Medi
cina y Cirugía, señor Dr. don Vicente idiá- 
quez, á partir del l . “ del presente mes.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado Jel de Justicia é Ins- 
traceión Pública,

Alberto Membreño.

Autorizase el gasto de $ 174.64

Tegucigalpa: 10 de febrero de 19u4.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 174.54, que impor

tan los siguientes trabajos, hechos en la Es
cuela de Artes y  Oficios, en el mes de enero 
próximo pasado:
Para el Instituto Nacional, entarimado que

cubre el pozo................ $ 13.75
2 pupitres, 1 mesa grande,

2 perchas y  2, cestos.. .  34.02 $ 47.77
Para la Escuela N orm a l-------------

de Señoritas..................  0 .37
Para la Biblioteca Nacio

nal, poner el techo del 
nuevo edificio que ocu
pará la Biblioteca___  126.50

e  1 7 4 .6 4
Esta cantidad se imputará asi: $48.14, á 

la partida última, capítulo V , Gastos Diver
sos, Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General; y $  126.50, á la partida 
última, capítulo III , Biblioteca Nacional, 
Ramo y Presupuesto citados.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins- 
trnceióu Publica,

Alberto Membreño.

Se nombra á Felipe Solano Director del Colegio “ Irfi 
Concepción,*’ de Ciioluteca

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Director del Colegio de 2.*. E n

señanza, *'La Concepción/’ de Choluteca, á 
propuesta de ¡a Junta Directiva de aquel Co
legio, al señor don Felipe Solano, con el suel
do que asigna ei presupuesto respectivo, des
de el 1.® del presente mes.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica y  Justicia,

A.íberto Membreño.

Nómbrase Director del Colegio de 2.» Enseñanza de 
Santa Rosa de Copan á don Adrián DurS,n Ruiz

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1904.
En atención á que el Celegio de 2.* Ense

ñanza de Santa Rosa de Copán, ha est-ado 
sostenido en los años anteriores únicamente 
con fondos del Estado, y  que ha habido incon
venientes para que organíce en este efio la 
Junta Directiva de aquel Colegio, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrar Director del referido Estableci

miento, al señor don Adrián Darán Ruiz^
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c o n e l  E n e ld o  q u e  l e  a s i g n e  e l  p r e s u p u e s t o  
r e s p e c t i v o ,  d e s d e  e l  1 .®  d e l  c o r r i e n t e  x n e s .—
C o m n i i í q n e E e .

B o s t i l l a .
El Secretario de Estado en el Pespaclio de 

Eomento, encargado dei de Inetmcción Pú- 
lílíea,

Alberto Membreño.

EACIENDA Y CBEWTO PUBLICO

Se aprueban las diligencias de remedida del terreno 
San Miguel, nbicado en la comprensión munici
pal de Ce(&os.

Tegncigalpa: 5 de noviembre de 1903.
Vistas las diligencias de remedida del te

rreno que comprende el título antiguo de 
San Miguel, ubicado en la comprensión mu
nicipal de Cedros, ■ en este departamento, 
seguidas per el Administrador de Eentas 
respectivo, á solicitud de don Próspero Ines- 
troza. Contiene el área dei terreno (5.538 
mzs, y 8.9S2 vs. es.) cinco mil quinientas 
treinta y  ocho manzans y ocho mil novecien
tas ochenta y  dos varas cuadradas, ó sean 
ochenta y cinco cabailerfas y setecieutas se 
senta y cinco milésimas de otra.

Oído el dictamen de un Eevísor Fiscal Es
pecífico, quien opina en su informe de 13 de 
octubre prósimo pasado, porque se aprueben 
estas diligencias; y

Considerando: que en la tramitación del 
expediente referido, se han observado las 
prescripciones legales y que la medida no 
-aidolece de vicio de nulidad ó defecto sustan
cial ;.por tanto, el Presidente de la Hepnblíca, 
de conformidad con el dictamen fiscal y el 
artículo 25 de la Ley Agraria vigente,

ACUERDA:
1. ®— Aprobar las diligencias de remedida

de que se ha hecho mérito, sin perjuicio de 
tercero; y

2 . ®— Mandar compulsar á favor de don
Próspero íDestroza, el correspondiente título 
de propiedad, previas las tomas de razón de
las OGcinas Generales de Hacienda.— Comu 
níqnese-

BorsiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

i reposición de don Víctor Estrada, que re- J nuncjó dicho empleo.-—Comuniqúese,
I B ü s i l u a  .
i El Secretario de Estado en eí Despacho de
' Hacienda y Crédito Público, 
i Saturnino Medal.

Nómbrase á Justo García Guarda de Guanaba en 
sustitución de Guillermo del m-'smo apellido

7’egL!CÍgaípa: 7 de noviembre de 1903.
El Presidente de la Reputjl íca

a c u e r d a :

Mombrftr al seOor ./nsto García, Guarda 
del puerto menor de Guanaja, con el sueldo 
de ley, en reposición del peíior Guillermo del 
mismo apellido, que falleció el ¿8 del mes 
próximo pasado desempeñando aquel puesto. 
—-Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en eí Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Confírmase el nombramieoto de Guardaplaya de 
’Zoatán hecho por el Adaxintskzador respectivo á 
favor de don José Tiburcio Hernández.

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1903.
El Presidente de la Eepúbiiea

a c u e r d a :
Confirmar ei nombramiesto de Guarda- 

pUya. que el Administrador de la Aduana
H ^tan , ha hecho en ei seftor José Tíbur- 

oio Hernández, quien comenzó á pr^tar ana 
jM nícioe el 9 de octubre próximo pasado» en

Se nombra á Agustín Hernández Guarda volante de 
Iriona en sustitución de Juan F . Lobo

Tegncigalpa: 7 de noviembre de 1903.
El Presidente de la Hepública

a c u e r d a :
ífombrar al eeSor Agustín, Hernández, 

Gnardavolaute del puerto de íriona, con el 
sueldo de le3', en sustitución del seSor Juan
P. Lobo.-—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gesto de $ 5.00 hecho por el 
Administrador de Cholutcca

X e g a e i g a l p a :  8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 0 3 .
Ei Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cinco peses que el 

Administrador de Reñías de Chola teca in
virtió en el pego de una marca que manáó- 
hacer para herrar Ls bestias de la remonta 
que por disposición del Gobierno se venderán 
en pública subasta en aqnel departamento. 
Beta erogación se imputará al capítulo IX,. 
partida 7,*, Ramo de Hacienda, dei Presn- 
pnesto General.^—Comuniqúese.

Box ILLA-
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Tipografía NíMÓoiiíti— 3̂.* Avenida E. N.*tS

BALANCE de PRUEBA
Oficina de Centralización —  Septiembre de 1903

NOMBRE DE LAS CUENTAS

Tesorería General..................... .
'Aduana de Amapala ...................

“  Puerto Cortés.........
.. Trujjnio........................

“  La Ceiba....................
“  “  Roatán ..................

AdministracíAo de Tegucigalpa
•• *• Oomayagua

El Pasraíso
Cbolticeca____ _
Talle..................
La Paz...............Oiancbo .........
Santa Bárbara.
Y orO .........  .....
Gracias..............
Iiitibucá ...........
Copán. .............
C o r té s .. ... ... ..

Renta Aduanera.
de A ^ a rd ien te .,....................

“  “■ Licores................................
“  “  PéSvora..................................

Especies T labradas ......................
C able...................................... ............
Impresos . .....................  . .  .........
Ezportacidn de Ganado ....................

“  “  ProducEos'................
Producto de Tierras............................
Imprenta Nacional.............................
Encuadernación Nacional...............
Montepíos p .g  . . . . . . ...................
Casa de Moneaa ..................................
Escuela de Artes.................... . . .  —
Litografía Nacional . .. .........
Ingresos Eventuales ........... .......... ..
Tesorería de Ganamos ........................
Traslaciones varias.. . ...................
Giros t'ostales ....... .....................
Hacienda Nacional............................
Concesión de Lotería . .  .....................
Documentos por Cobrar,..................
Cambios.......  ......................................
Hospital General.......... .............
Agentes Corresponsales...........
Suplementos.........................................
Deuda Interior...........  ....................
Depósitos ....................... ........  . . .
Campaña Legitimista de lOOJ.......
Rezagos..... ................. ... .................
Constancias de Crédito......................
10 p - í  Amortización, Banco...........
Resultas .....................................
Hospital de] Norte ..........................
Pondo de instrucción Pública . . . .
Poder Ejecutivo , ..........................
Ramo de Gobernación . . . .  .........  ..
P olicía.............. , ........................ .
Presidio ............. .................... ............
Ramo de J«.st/cís ...........................

— -  Hacienda .. . . . . . . . . . .
— — Relaciones Eiteriores.. . .
— — Fom ento..................  ..........

Correos . ...................................... .......
Telégrafos , .................................
R am o  de Instrucción Pública___

—  — — Subvenciones
Ramo de Guerra...................................
Plana Mayor . .................... ................
Haberes de Tropa................................. .
Guardia de Honor .............................
Brigada de Artillería...........................
Banda Marcial .....................................
Pensionados .. . .. . . . . . . . . . . .  ...
Tapor ••Tatumbla”  ......................

—  “2í de Febrero” ........ ...............

D E B E H A B E R

2UÍ.888 20 
90 197‘9i
Sr.461'53 
38.ÓÍ8Í73 
2S.894|9G 
5.77llr8

40.513 07
7 .4 9 a rs
i5-3t38-47 I 
G.446«45 
3.819'99 
4.S62s60Jé 
S.264'84 
9.309Í18 
5.915¡óó9á' 
s.esójós
3.S22 69 

12.856 33 
22.374170 
66.058 40
f 0.977' 
6.580 

311
2134JÓ

1.172 Ü4JÍ 
1.97340

1.S70 89
289 23
41Z 50

3.97:í 32 
626 50

9.994 69 
194.617 78 

2SÍ19 
3.675.12 

Sh-...
26 10 

55.527 >79 
1.999'S5 

40.184 99 
2.000' . .

606 15
3.803 72 
4.343‘6l 

S11 7 .3 5  
6.70SÍ

139;50 
4.370 50 

11.340 93 
9.7.58 86 
5.<i98 6S 

10.905'49 
14-772 89 
2.847! 10 
4.177.25 
6.968,12 

33.301 755s 
5.331 ¡31 
4.3!I;63

15.389,13 
9.391 97;^ 

18.921’SL 
821 90 

1.875 75 
3.8t)4¡77 
7.&Í6 96 
2.224 94 

340]

1.174.784'6IJé

212-48691 
306.394 87 
85.650 23 
30.543 50 
22-838 02 
4.944 50 

27.659 38 
".421 44 
0.323 42 
6.063 28 
4.163 57 
4.213 

10.607
7.90862
5.003 
3.658 
3.36. 

13.370 
19.421 

130.972 
112.427 
13.382 2.866 
19.890 
3.152 

„ 33
37.276 
3.378 
1.07S•V40 ,0 *

250 20
37

415
137

3,264
6.033

196,846
171

11.549

4634
42.
59
98
60 
85 01 
62 ,
4SÍ4 
07 
32 
73

47
87

7®í-
53
35
30
93
34
99

22 roo
656 
319:50

4.51897

203 39!«rs6-4‘.n

»  1.174.7S4!61»é-

Tegucigalpa; 25 de soarao de 1903.
V. •—B.‘  El Jefe de la Contabilidad Central de la República,

8. HEBKAKDEZ y  HERNANDEZ. J. ASTOXIO EíESTBOZA,
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